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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO

24240 Resolución de la Comisión Central de Contratación por la que se da
publicidad al anuncio para la licitación del contrato de servicios que
tiene por objeto la limpieza total, tanto de la superficie terrestre como de
la lámina de agua, y la colocación y retirada a vertedero de los
contenedores y papeleras para basura y aceites de los barcos y de
cualquier otro elemento líquido o sólido de los puertos de Bizkaia.

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la
información:

a) Organismo: Departamento de Vivienda Transporte y Obras Públicas.
b) Dependencia que tramita el expediente: Comisión Central de Contratación

(Servicio de Contratación).
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Comisión Central de Contratación (Servicio de
Contratación).

2) Domicilio: Planta baja del Edificio Sede del Gobierno Vasco, c/ Donostia-
San Sebastián, 1, Lakua.

3) Localidad y código postal: 01010 Vitoria-Gasteiz, Alava, España.
4) Teléfono: 945019572
5) Telefax: 945019018
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.contratacion.info.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 17 de agosto

de 2009.
d) Número de expediente: C02/018/2009.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: La limpieza total, tanto de la superficie terrestre como de la

lámina de agua, y la colocación y retirada a vertedero de los contenedores y
papeleras para basura y aceites de los barcos y de cualquier otro elemento
líquido o sólido de los puertos de Bizkaia: Ondarroa, Lekeitio, Ea y Elantxobe.

c) División por lotes y número de lotes/Número de unidades: No se divide en
lotes.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación:

a) Importe total 1.498.000 euros.

5. Garantías exigidas. Provisional (importe) 29.970 euros.Definitiva (%) 5% de la
adjudicación, IVA excluido.

6. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): Grupo:  U  Subgrupo:  1
Categoría  D.
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7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 17 de agosto de 2009, antes de las 10:00 h.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Comisión Central de Contratación.
2) Domicilio: C/ Donostia-San Sebastián, 1, Lakua (planta baja del Edificio

Sede del Gobierno Vasco).
3) Localidad y código postal: 01010 Vitoria-Gasteiz.

8. Apertura de Ofertas.

a) Dirección: Comisión Central de Contratación.
b) Localidad y código postal: C/ Donostia-San Sebastián, 1, Lakua II (planta baja

del Edificio Sede del Gobierno Vasco), 01010 Vitoria-Gasteiz.
c) Fecha y hora: Sobres C el día16 de septiembre de 2009, a las 12:00 horas, y

los sobres B el día 30 de septiembre de 2009, a las 12:00 horas.

9. Gastos de publicidad. Serán a cargo del adjudicatario.

10. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea". 6 de julio de
2009.

11. Otras informaciones. Criterios evaluables de forma automática mediante la
aplicación de fórmulas

Oferta económica.  Ponderación: 55 puntos.
Fórmula: 55 x Oferta Mínima
Oferta*
*(Oferta=oferta a valorar)
Se otorgará la máxima puntuación a la oferta más económica, valorándose el resto

de las ofertas mediante una proporcionalidad.
Ponderación total de este grupo: 55 puntos.
Criterios cuya aplicación requiere realizar un juicio de valor.
Programa de trabajo. Ponderación: 30  puntos.
Se valorará el procedimiento de trabajo ofertado para la realización de los trabajos,

compatibilizando la ejecución de los mismos con el desarrollo de las diferentes
actividades portuarias y con los usos relacionados con el esparcimiento que se
dan a las diferentes zonas de los distintos puertos.

En el Programa de trabajos no deberán indicarse cantidades que puedan dar a
conocer el importe de la oferta económica presentada. Si esto sucediese la
citada oferta quedaría excluida de la licitación.

Mejoras. Ponderación: 15 puntos.
Se valorarán positivamente las mejoras que se ofrezcan a las necesidades

exigidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
Ponderación total de este grupo: 45 puntos.

Vitoria-Gasteiz, 8 de julio de 2009.- El Jefe del Servicio de Contratación,
Francisco Javier Elola del Río, en razón de la Orden de 17 de febrero de 1988 del
Consejero de Hacienda y Finanzas.
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